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DATOS GENERALES 
 
Fecha de 
nombramiento 
actual: 

17 de mayo de 2010. 

Fecha de ingreso: 01 de septiembre de 2000. 
Lugar y fecha de 
Nacimiento: México, Distrito, Federal. 23 de julio de 1966. 

Años de residencia 
en el Estado: 17 años. 

Grado máximo de 
estudios: Doctor en Derecho. 

Estado Civil: Casado. 
Domicilio oficial:  Leyva número 7, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. 
Teléfono oficial: 01 (777) 3 62 10 00 extensión 1052. 

Cedula Profesional: 1941033 (Licenciado en Derecho); 4405665 (Maestro en Derecho); y,
4676314 (Doctor en Derecho) 

CURP: FAVM660723HDFLGG08. 
 
ESTUDIOS REALIZADOS 
 

Escuela Nombre de la Escuela Periodo 
Primaria “El Niño Agrarista” 1973-1978 

Secundaria 
Escuela Secundaria Técnica 
Número 13, “General Lázaro 

Cárdenas” 
1979-1981 

Bachillerato “Colegio Indoamericano” 1982-1984 

Estudios Profesionales Universidad Nacional Autónoma 
de México 1986-1990 

 
Nombre de la Tesis:  
 

“Facultad ecónomico-coactiva en la recaudación de las cuotas obrero-patronales”. Mención 
honorífica. 

 
 
ESTUDIOS DE POSGRADO 



 

a) Maestro en Derecho. Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 1999-2001. Mención 
Honorífica. 

b) Doctor en Derecho. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 2003-2005. Mención Cum 
Laude. 

c) Especialidad en Ciencias Penales. Universidad Mexicana de Estudios a Distancia. 2008-2009. 

 
 
 
CURSOS REALIZADOS 
 

a) “Sistema Operativo MS-DOS”. Fundación Arturo Rosenblueth.  
b) “Excel, Hoja de Cálculo”. Fundación Arturo Rosenblueth. 
c) “Word Procesador de Palabras”. Fundación Arturo Rosenblueth. 
d) “Sistema Operativo Windows”. Fundación Arturo Rosenblueth. 
e) “Las Franquicias en México”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
f) “Técnicas de Calidad de Empresa”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
g) “Servicios Fiduciarios”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
h) “Títulos y Operaciones de Crédito”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
i) “Reformas a la Ley del Seguro Social”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
j) “Líderes de Excelencia”. IPADE. 
k) “Matemáticas Financieras”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
l) “Unidades de Inversión”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
m) “Formación de Instructores”. Banco Nacional de Comercio Interior. 
n) “Medidas Preventivas del Delito”. Comisión Bancaria y de Valores en coordinación con la 

Procuraduría General del Estado de Morelos y Nacional Financiera. 
o) “El Triángulo de la Negociación Eficaz”. Comisión Bancaria y de Valores en coordinación con 

la Procuraduría General del Estado de Morelos y Nacional Financiera. 
p) Derecho Constitucional. Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 
q) “Micro-enseñanza”. Universidad Americana de Morelos. 
r) “¿Cómo enseñar?” Universidad del Sol. 
s) “Historia Plural del Sujeto Jurídico”. Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Morelos. 
t) “Argumentación Jurídica”. INACIPE. 
u) “La Prueba en el Proceso Penal”. INACIPE. 
v) “Formación de Formadores y Equipos Gestores de Escuelas Judiciales de México”. Escuela 

Judicial de Barcelona, España. 
w) “Segundo Seminario de Ética Judicial”. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Instituto de 

Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial. 
x) “El nuevo paradigma en la impartición de justicia penal. Desarrollo de habilidades y técnicas 

en el juicio oral”. Escuela Judicial Morelos. 
y) “Información de pruebas en el sistema de justicia penal (juicios orales).”. Escuela Judicial 

Morelos. 
z) “Formación Judicial Especializada sobre Derecho Mercantil”. Escuela Judicial de Barcelona, 

España. 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA 

a) Universidad Autónoma del Estado de Morelos (Maestría en Derecho): Teoría Jurídica 
Superior, Pedagogía, Didáctica, Metodología Jurídica, Globalización y Derecho, Prospectiva 
Jurídica, Contratos Civiles, Sistemas Jurídicos, Derecho Patrimonial, Derecho Civil y 
Derecho Familiar. 

b) Universidad Autónoma del Estado de Morelos (Diplomado: Procedimiento Civil y Mercantil): 
Módulo I Teoría del Proceso. 

c) Universidad Autónoma del Estado de Morelos (Diplomado: Derecho Procesal): Módulo IV 



Derecho Procesal Fiscal. 
d) Universidad Autónoma del Estado de Morelos (Licenciatura en Derecho): Derecho Bancario, 

Derecho Mercantil I y Derecho Procesal Fiscal. 
e) Universidad Autónoma del Estado de Morelos (Posgrado Derecho. Curso de Titulación para 

Maestría): Metodología Jurídica. 
f) Universidad Americana de Morelos (Diplomado: Derecho Procesal): Módulo III Derecho 

Procesal Fiscal. 
g) Universidad del Sol: Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Laboral y Régimen Legal de 

Medios de Comunicación. 
h) Universidad Americana de Morelos: Derecho Mercantil I y II, Derecho Administrativo, 

Derecho Internacional Privado, Técnicas de Investigación Jurídica, Metodología Jurídica, 
Teoría del Estado, Historia del Pensamiento Económico, Derecho Civil I y Seminario de 
Tesis. Secretario del Comité de Titulación. Asesor de tesis y sinodal en diversos exámenes 
profesionales (licenciatura). 

i) UNIVAC: Derecho Mercantil, Teoría Política, Derecho de la Seguridad Social, Derecho 
Público, Derecho Privado, Derecho Civil II, Introducción al Estudio del Derecho Civil y 
Teoría del Proceso. 

j) Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), Campus Cuernavaca 
(Licenciatura en Comercio Internacional): Marco Legal de Negocios Internacionales. 

k) Universidad del Valle de México (UVM), Campus Cuernavaca (Licenciatura en Derecho):
Derecho del Comercio y Títulos y Operaciones de Crédito. Derecho Mercantil I y Derecho 
Procesal Fiscal 

l) Universidad del Valle de México (UVM), Campus Cuernavaca (Licenciatura en 
Administración): Derecho Mercantil. 

m) Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. (Maestría en Derecho): Sistemas Jurídicos. 
n) Instituto de la Judicatura Federal, Extensión Morelos (Curso de formación y preparación de 

Secretarios del Poder Judicial de la Federación). “Taller de trámite de los procedimientos 
civiles y mercantiles federales”. 

o) CUADEM (Preparatoria): Introducción al Derecho e Introducción a las Ciencias Sociales. 
p) Preparatoria Freinet de Morelos. Filosofía e Introducción a las Ciencias Sociales. 
q) Universidad Autónoma del Estado de Morelos: Asesor de tesis y sinodal en diversos 

exámenes profesionales (licenciatura y maestría). 
r) Escuela Judicial. Curso para Jueces. Módulo II. Derecho Familiar. 
s) Escuela Judicial. Curso para Actuarios. Módulo I Fundamentos filosóficos para toma de 

decisiones judiciales; y Módulo III Teoría General del Proceso. 
t) Tutor V Verano de Investigación Científica. UAEM. 
u) Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI). Profesor invitado. 
v) Centro de Investigación y Docencia en Humanidades del Estado de Morelos (CIDHEM): 

Sinodal en diversos exámenes profesionales (Doctorado). 
w) Universidad Latina (UNILA), Campus Cuernavaca (Maestría en Derecho Penal): Derecho 

Penitenciario, Delitos Especiales y Seminario de Tesis. 
x) Universidad Latina (UNILA), Campus Cuernavaca (Maestría en Derecho Penal): Asesor de 

tesis y sinodal en diversos exámenes profesionales (maestría). 
y) Centro de Investigación y Docencia en Humanidades (CIDHEM), (Doctorado en Derecho): 

Dinámica Procesal Civil y Penal. 
z) Creador del concepto, así como miembro del Comité Académico de la Revista Justicia, 

Razón y Derecho, que edita la Escuela Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
a.1) Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 

(CONATRIB), Red de Escuelas Judiciales de los Estados Unidos Mexicanos (REJEM). (Curso 
sobre el nuevo proceso penal acusatorio y adversarial): Módulo “Taller de técnicas de 
argumentación jurídico-penal”. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

b.1) Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONATRIB), Red de Escuelas Judiciales de los Estados Unidos Mexicanos (REJEM). (Curso 
sobre el nuevo proceso penal acusatorio y adversarial): Módulo “Taller de técnicas de 
argumentación jurídico-penal”. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

c.1) Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) y Colegio Médico del Seguro 



Social A.C. (Diplomado sobre Peritaje Médico): Módulo “La importancia de la Ética en el 
peritaje médico”. 

d.1) Escuela de Derecho y Práctica Jurídica (Maestría en Derecho Fiscal): Derecho Empresarial I 
y Derecho Empresarial II. 

e.1) Escuela de Derecho y Práctica Jurídica (Taller de Derecho Familiar): Módulo El Amparo en 
el Derecho Familiar. 

f.1) Universidad Autónoma del Estado de Morelos (Licenciatura en Derecho): Coordinador del 
Curso-Taller “El Proceso Penal Acusatorio Oral” y ponente con el tema “Medios de 
Impugnación”. 

g.1) Poder Judicial del Estado de Guanajuato (Instituto de Formación de Servidores Públicos)
(Curso el Proceso Penal en Morelos): Modulo “Etapa Intermedia”. 

h.1) Colegio Jurista (Maestría en Derecho Constitucional): Medios de Control Constitucional 
distintos al Juicio de Amparo, Metodología Jurídica. 

i.1) Colegio Jurista (Maestría en Derecho Fiscal): Comercio Exterior, Derecho Empresarial I y 
Derecho Empresarial II. 

j.1) Colegio Jurista (Licenciatura en Derecho): Obligaciones Civiles y derecho Romano. 
k.1) Universidad de Durango, Campus Chihuahua (Maestría en Derecho): Juicios Orales. 
l.1) Universidad Autónoma del Estado de Morelos (Diplomado: Derecho Procesal Penal): Módulo 

Juicios Orales, Sistema Acusatorio Adversarial. 
m.1) Universidad Nacional Autónoma de México (División de Estudios de Posgrado de la Facultad 

de Derecho) Maestría en Derecho. 
 
CONFERENCIAS IMPARTIDAS: 
a) “Sistema Financiero Mexicano”. Auditorio del Centro Sindical de Estudios Superiores (CSES).
b) “La tortura desde la perspectiva de los derechos humanos”. Auditorio de la Facultad de 

Derecho UAEM. 
c) “Importancia de los estudios de posgrado”. Auditorio de la Facultad de Derecho UAEM. 
d) “Presupuesto de Egresos”. Auditorio de la Universidad Internacional. 
e) “Propuesta de una nueva sistemática del Derecho Procesal Mercantil”. Auditorio de la 

Universidad Privada del Estado de Morelos. Campus Cuautla. 
f) “Derechos del Consumidor”. Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI) 
g) “Derecho Mercantil”. Auditorio de la Facultad de Derecho UPEM. 
h) “Comentarios a los Códigos Familiares”. Auditorio de la Facultad de Derecho UPEM. 
i) “Control difuso y control concentrado de la Constitución”. Auditorio de la Facultad de 

Derecho UAEM en coordinación con la SCJN. 
j) “Génesis, similitudes y diferencias en las Constituciones de 1857 y 1917”. Salón de Plenos 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 
k) “Reforma del Estado y Constitución”. Auditorio del Poder Legislativo del Estado de Morelos.
l) “La importancia de la técnica de investigación en la creación de leyes”. Auditorio del Poder 

Legislativo del Estado de Morelos. 
m) “Amparo en materia Civil”. Auditorio Emiliano Zapata de la UAEM. 
n) “Reforma al Artículo 20 Constitucional”. Centro Universitario Alianza. 
o) “Reforma al Artículo 20 Constitucional”. Salón de Plenos del H. Tribunal Superior de 

Justicia Morelos. 
p) “Reforma constitucional en materia penal: Artículo 20 Constitucional”. Casa de la Cultura 

Jurídica extensión Morelos. 
q) “La Declaración Universal de los Derechos Humanos Hoy”. Comisión de Derecho Humanos 

del Estado de Morelos. 
r) “La importancia de los Derechos Humanos”. Comisión de Derecho Humanos del Estado de 

Morelos. 
s) “Naturaleza jurídica y autonomía del Derecho Familiar”. Universidad La Salle Cuernavaca. 
t) “Concursos mercantiles. Procesos y procedimientos en México”. Casa de la Cultura Jurídica 

extensión Morelos. 
u) “Seminario teórico práctico sobre argumentación jurídica”. Casa de la Cultura Jurídica 

extensión Colima. 
v) “Seminario teórico práctico sobre argumentación jurídica”. Auditorio Emiliano Zapata de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 



w) “Curso introductorio del juicio oral en materia Penal”. Gimnasio Auditorio de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos. 

x) “Los recursos en el sistema penal acusatorio y adversarial”. Gimnasio Auditorio de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

y) “La importancia de la argumentación jurídica en el sistema penal acusatorio y adversarial”. 
Auditorio Emiliano Zapata de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

z) “Criterios judiciales en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita”. 
Universidad Interamericana (Cuernavaca). 

a.1) “Fuero común y derecho internacional en la práctica médica”. Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Morelos. 

b.1) “Argumentación jurídica”. Auditorio de la Facultad de Derecho UPEM. 
c.1) “Taller de defensa fiscal”. Auditorio de la Facultad de Derecho UAEM. 
d.1) “Taller teórico práctico de derecho procesal familiar”. Auditorio de la Facultad de Derecho 

UAEM. 
e.1) “Taller de argumentación y redacción jurídica”. Auditorio de la Facultad de Derecho UPEM.
f.1) “Medios de impugnación”. Poder Judicial del Estado de Guanajuato. 
g.1) “La importancia de la Ética en la formación de los jóvenes”. Universidad Loyola de 

América. 
h.1)  Participante en el panel “La reforma penal” dentro de la primera semana de la cultura 

jurídica, celebrada en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (UAEM). 

i.1) “Derechos Humanos en el ámbito de Seguridad Pública y Procuración de Justicia”. Instituto 
de Evaluación, Formación y Profesionalización del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

j.1) “El manejo de los padres hacia los hijos en el divorcio. Perspectiva jurídica y psicológica”. 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos (CDHEM) 

k.1) “Antecedentes del Juicio de Amparo en el Sistema Jurídico Mexicano”. Universidad Morelos 
de Cuernavaca. 

l.1) “Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Adversarial”. Universidad Fray Luca Paccioli. 
m.1) “El Nuevo Sistema de Justicia Penal”. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos 

(CDHEM). 
n.1) “Argumentación y Redacción Jurídica”. Instituto Federal de la Defensoría Pública, 

Delegación Morelos. 
o.1) “Derecho Constitucional Tributario”. Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Teófilo Olea y 

Leyva” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
p.1) “El Sistema Acusatorio Adversarial en Materia Penal para el Estado de Morelos”. Colegio 

Jurista. 
q.1) “Una aproximación a la Ciencia del Derecho”. Universidad del Valle de México (UVM), 

Campus Cuernavaca. 
r.1) “Derecho Fiscal Notarial”. Asociación de Abogados Postulantes en materia Civil del Estado de 

Morelos. 
s.1) “Justicia Alternativa”. Centro Universitario Aztlán, Campus Cuernavaca. 
 
PUBLICACIONES: 

Nombre de la publicación Editorial y Fecha Tipo de 
Publicación 

Reflexiones sobre la 
enseñanza del Derecho 

Diario (Periódico) Local “La unión de 
Morelos”. Mayo de 2005 

Ensayo 

El maestro: protagonista del 
cambio en la educación 

Diario (Periódico) Local “La unión de 
Morelos”. Mayo de 2005 

Ensayo 

Visión prospectiva de la 
enseñanza del derecho 

Diario (Periódico) Local “La unión de 
Morelos”. Junio de 2005 

Ensayo 

¿Qué es el fideicomiso? Diario (Periódico) Local “La unión de 
Morelos”. Junio de 2005 

Ensayo 

Jurisdicción y competencia Revista Jurídica editada por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. Noviembre 2004 

Ensayo 



Comentarios a la Ley de 
Concursos Mercantiles 

Revista Justicia, Razón y Derecho editada 
por el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. Octubre 2005 

Ensayo 

Mariano Otero: El joven 
honor de la República, 
creador del juicio de amparo 

Revista Justicia, Razón y Derecho editada 
por el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. Enero 2007 

Ensayo 

Marco Tulio Cicerón: El Padre 
de la República Romana 

Revista Justicia, Razón y Derecho editada 
por el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. Julio 2008 

Ensayo 

Estado Constitucional de 
Derecho, Democrático y 
Social (la legalidad y 
legitimidad a la luz del 
garantismo) 

Revista Justicia, Razón y Derecho editada 
por el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. Julio 2008 

Ensayo 

 
 

DIPLOMADOS REALIZADOS 

a) “Proyectos de Inversión”. Universidad Americana de Morelos. 
b) “Derecho Comercial y Financiero”. Escuela de Posgrado en Estudios de Derecho. 
 

PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES: 

a) Presidente de mesa y Ponente del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional de los 
Estados, donde, además, se puso en marcha el Centro de Investigaciones Jurídicas de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

b) Ponente en el Congreso Nacional e Internacional sobre Administración, Procuración e 
Impartición de Justicia, celebrado en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

c) Jornadas Hispano-Mexicanas Sobre Oralidad en los Estados Unidos Mexicanos, Mesa 1 
“Probática y Sentencia en el Proceso Oral”, celebradas en la Escuela Judicial del Poder 
Judicial del Estado de México. 

d) Ponente y participante en el XXX Congreso Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, 
celebrado en la Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

e) Participante en el II Congreso Nacional de Derecho Burocrático, celebrado en la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos. 

f) Participante en el X Taller de Derecho Internacional, organizado por la Consultoría Jurídica 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

g) Participante en el Foro Estatal sobre una Reforma Integral y Coherente del Sistema de 
Impartición de Justicia en el Estado Mexicano, organizado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

h) Foro Nacional “La Cooperación Internacional y la Educación Judicial en los Estados de 
México”, organizada por CONATRIB-AECI, celebradas en la Escuela Judicial del Poder 
Judicial del Estado de México. 

i) Participante en la Asamblea General de la “Red de Escuelas Judiciales de los Estados de la 
República (REJEM)”, organizada por CONATRIB-AECI, celebradas en la Escuela Judicial del 
Poder Judicial del Estado de México. 

j) Ponente y participante en el XXXI Congreso Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, 
celebrado en la Ciudad de Boca del Río, Veracruz. 

k) Participante y miembro en sexto Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieras (CONDUSEF), Delegación 
Morelos. 

i) Participante en la “VII Reunión de Capacitación y Actualización Judicial”, organizada por 
CONATRIB-AECI, celebradas en la Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

j) Ponente y participante en el V Coloquio Internacional Multidisciplinario de Seguridad Social. 



Auditorio de la Facultad de Derecho UAEM. 
k) Ponente y participante en la Cuarta Reunión de Consejos de Honor y Justicia y Unidades de 

Asuntos Internos de Seguridad Pública en el Estado de Morelos. 
l) Participante en la tercera reunión International Association For Court Administration

(IACA), en la Ciudad de Dublín, Irlanda. 
m) Participante en el “Taller para la elaboración del manual de formador de formadores”, 

organizado por CONATRIB-AECID, en el Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
n) Participante en la Cuarta Reunión Nacional Sobre Nuevas Modalidades del Sistema Procesal 

Mexicano y Medios Alternos, organizado por CONATRIB en el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 

o) Participante en la Cuarta Reunión Plenaria CONATRIB 2010 en el Poder Judicial del Estado 
de Chiapas. 

p) Participante en la II Asamblea General de la “Red de Escuelas Judiciales de los Estados de 
la República (REJEM)”, organizada por CONATRIB-AECI, “La Educación Judicial en México en 
el Siglo XXI”, celebradas en la Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de Zacatecas. 

 
 

RECONOCIMIENTOS 

a) Profesor mejor evaluado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (Licenciatura y Maestría) 

b) Profesor mejor evaluado en la Escuela de Derecho de la Universidad Americana de Morelos. 
c) Reconocimiento como mejor abogado académico 2005 por el Consejo Estatal de Abogados de 

Morelos. 
d) Reconocimiento por la vocación docente y profesor fundador. Escuela Preparatoria Freinet de 

Morelos. 
e) Reconocimiento como mejor abogado servidor público 2011 por el Consejo Estatal de Abogados 

de Morelos. 
f) Reconocimiento por el compromiso y colaboración en la defensa de los Derechos Humanos, por 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos (CDHEM) 
g) Reconocimiento por la calidad de los méritos, trayectoria, probidad, por el Consejo Nacional e 

Internacional de ONG´S de Morelos, A.C. 
h) Reconocimiento por la permanente labor por la dignificación de la abogacía en el ejercicio 

profesional al servicio de las causas sociales y políticas de México, por la Asociación Nacional 
de Abogados. Colegio de Abogados de México, A.C. 

i) Reconocimiento por la loable labor como Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, por la Asociación de Secretarios de Acuerdos, Secretarios Proyectistas y 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Morelos, A.C. 

j) Reconocimiento por el Primer Informe de Actividades 2010-2011 como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos y del Consejo de la Judicatura Estatal, por la LI 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Morelos. 

k) Reconocimiento por respetar la autonomía sindical, coadyuvar a la paz y justicia laboral, por 
el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

l) Reconocimiento por haber sido designado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, siendo docente de la Licenciatura y Posgrado en Derecho, por la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

m) Reconocimiento por la destacada trayectoria profesional, por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores Acatlán y el Colegio de Maestros 
Fundadores de Derecho de la ENEP, hoy FES Acatlán. 

n) Agradecimiento por el auténtico compromiso con la formación y capacitación de los servidores 
públicos de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca y la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano del Municipio de Cuernavaca. 

o) Reconocimiento por ser ponente en la presentación del libro “El contencioso administrativo 
ante la pretensión de nulidad”, por la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Teófilo Olea y 
Leyva” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 



p) Reconocimiento por participar en el panel “Implementación de la Reforma Penal: balance y 
perspectiva de las primeras experiencias, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). 

q) Reconocimiento por la excelente participación como “Orador Huésped”, por el Club Rotario 
Cuernavaca, Chipitlán Distrito 4180. 

r) Reconocimiento por el destacado desempeño en la Administración de Justicia, por el Instituto 
Nacional para la Celebración del Día del Abogado, A.C. (INCDA). 

s) Reconocimiento por participar como docente en la formación de Maestros en Derecho durante 
la vigencia del plan educativo de la Maestría en derecho 1992-2010, por la División de 
Estudios Superiores y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos. 

t) Reconocimiento por participar como maestro asesor en la Competencia Nacional Universitaria 
de Litigio Oral Ronda Regional Sur en Oaxaca, Oaxaca, por el Tecnológico de Monterrey y el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca.. 

u) Felicitación por el excelente resultado obtenido en la evaluación realizada por los alumnos 
como docente, por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), 
Campus Cuernavaca. 

v) Invitado por Sus Majestades los Reyes del Reino España a la entrega de Despachos a los 
alumnos de la 59ª Generación de la Carrera Judicial, en la Ciudad de Barcelona. 

 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

a) Magistrado del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 
b) Coordinador Académico Administrativo de la División de Estudios Superiores de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la UAEM. 
c) Secretario Técnico de Capacitación e Investigación Judicial del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 
d) Secretario de Estudio y Cuenta (primera y segunda instancia) del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 
e) Subdirector Jurídico del Banco Nacional de Comercio Interior. 
f) Miembro de diversos comités técnicos y del comité de crédito de Dirección de Banca Regional 

del Banco Nacional de Comercio Interior. 
g) Coordinador Jurídico Regional del Banco Nacional de Comercio Interior. 
h) Gerente Jurídico Consultivo del Banco Nacional de Comercio Interior. 
i) Jefe de Departamento de Contratos de Crédito del Banco Nacional de Comercio Interior. 
j) Auxiliar Jurídico del Grupo Industrial Kindy. 
k) Gestor de Registro Público y pasante de la Notaria Pública No. 178 del Distrito Federal. 
 

LOGROS DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO: 

 De manera honorífica, como Director de la Escuela Judicial. 
 Miembro de la comisión para la revisión de los Códigos familiares (sustantivo y procesal). 
 Creador del concepto, así como responsable de la elaboración, coordinación y publicación 

de la Revista Justicia, Razón y Derecho, que edita el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

 Miembro de la Comisión para la redacción de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo 
referente a la implementación del nuevo sistema de impartición de justicia penal. 

 Impulsó la aprobación para la adopción por parte del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado del Código Modelo de Ética Judicial para Impartidores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Coordinador del Ciclo de Conferencias sobre Ética Judicial, a cargo del Instituto de 
Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de Ética Judicial, cuyo 
invitado de honor fue el Ministro en Retiro Juan Díaz Romero. 



 Redactor del Reglamento para el uso de Toga en el Tribunal Superior de Justicia. 
 Redactor del Reglamento para el trámite en Segunda Instancia de los procedimientos 

penales en el sistema acusatorio y adversarial. 
 Miembro del Comité Asesor para la Implementación Juicio Orales en México, impulsado 

por Comisión Nacional de Tribunales de los Estados de México (CONATRIB) y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el desarrollo (AECID). 

 Invitado por USAID y PRODERECHO a la tercera reunión de la International Association For 
Court Administration (IACA), en la Ciudad de Dublín, Irlanda. 

 Miembro del Cómite Asesor AECID-CONATRIB para la implementación de Juicios Orales en 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 Representante del Poder Judicial de Morelos en el Comité Nacionall de Ética Judicial. 
 
Representante del Tribunal Superior de Justicia en diversos eventos Nacionales e Internacionales, 
tales como: 
 

 Ponente en el Congreso Nacional e Internacional sobre Administración, Procuración e 
Impartición de Justicia, celebrado en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

 Jornadas Hispano-Mexicanas Sobre Oralidad en los Estados Unidos Mexicanos, Mesa 1 
“Probática y Sentencia en el Proceso Oral”, celebradas en la Escuela Judicial del Poder 
Judicial del Estado de México. 

 Ponente y participante en el XXX Congreso Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, 
celebrado en la Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 Participante en el X Taller de Derecho Internacional, organizado por la Consultoría 
Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Participante en el Foro Estatal sobre una Reforma Integral y Coherente del Sistema de 
Impartición de Justicia en el Estado Mexicano, organizado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 Foro Nacional “La Cooperación Internacional y la Educación Judicial en los Estados de 
México”, organizada por CONATRIB-AECI, celebradas en la Escuela Judicial del Poder 
Judicial del Estado de México. 

 Participante en la Asamblea General de la “Red de Escuelas Judiciales de los Estados de 
la República (REJEM)”, organizada por CONATRIB-AECI, celebradas en la Escuela Judicial 
del Poder Judicial del Estado de México. 

 Ponente y participante en el XXXI Congreso Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, 
celebrado en la Ciudad de Boca del Río, Veracruz. 

 Ponente y participante en el XXXIV Congreso Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia, celebrado en la Ciudad de Vallarta, Jalisco. 

 Miembro del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de los Servicios Financieras (CONDUSEF), Delegación Morelos. 

 Participante en la “VII Reunión de Capacitación y Actualización Judicial”, organizada por 
CONATRIB-AECI, celebradas en la Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

 Ponente y participante en la Cuarta Reunión de Consejos de Honor y Justicia y Unidades 
de Asuntos Internos de Seguridad Pública en el Estado de Morelos. 

 
Como Magistrado Presidente, los logros más importantes que ha tenido son:  
 

 Obtuvo la donación del inmueble ubicado en el Municipio de Tetecala, Morelos, por parte 
de su H. Ayuntamiento, en el cual se proyecta la construcción de Salas de Juicio Oral en
la Zona Sur Poniente. 

 Gestionó la entrega de recursos de origen federal vía FASP (Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública del Estado de Morelos) para el reinicio de la construcción del Palacio 
de Justicia en Cuautla, Morelos. 

 Gestionó una ampliación presupuestal de $10´0000,000 M.N. en relación al presupuesto 
autorizado 2010 y, para el ejercicio fiscal del 2011, obtuvo un incremento de 
$40´400,000 M.N. en relación al presupuesto autorizado para 2010. 

 Como resultado de la continua capacitación por parte de otros organismos a funcionarios 
del Tribunal. 



 Se obtuvo por Magistrados, Jueces Orales y personal administrativo la certificación 
otorgada por la Secretaría Técnica del Consejo de Capacitación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal (SETEC) y por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

 Gestionó capacitación y actualización tanto al personal del Tribunal Superior de Justicia y 
servidores públicos de otras instituciones. 

 En colaboración de la Escuela Judicial y el Tribunal Superior de Justicia de Puebla, inició 
la capacitación en materia de Justicia Alternativa. 

 Reanudó la capacitación y actualización permanente a los servidores públicos del 
Tribunal Superior de Justicia. 

 Obtuvo en comodato, por parte del Poder Ejecutivo, del inmueble que antes ocupaba la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, para que sean las instalaciones que ocupen la Escuela 
Judicial y próximo Centro de Justicia Alternativa. 

 Se creó el Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 
 Gestionó que Morelos fuese sede nacional por una semana del evento sin precedentes: La 

Jornada Judicial Cívico Patriótica, en la que se exhibió la Magna Colección Exposición 
Viajera: “México a través de sus Banderas, Símbolos, Independencia y Revolución”. 

 Se logró la más alta evaluación realizada por el Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística (IMIPE), respecto a la obligación de difundir y actualizar la 
información pública de oficio a través de las páginas de Internet, obteniendo 9.9 de 
calificación para el Tribunal Superior de Justicia del Estado, en tanto, el Consejo de la 
Judicatura Estatal ascendió a 9.2. 

 Las sesiones de Pleno se hicieron transparentes y públicas, por lo que medios de 
comunicación han tenido acceso a las mismas. 

 Realizó el proceso de insaculación de designación del Juez representante ante el Consejo 
de la Judicatura, siendo una designación transparente y clara. 

 En la presente administración se han otorgado dos aumentos salariales a la base 
trabajadora, siendo, el primero de ellos, en el ejercicio fiscal 2010 correspondiente a un 
5% al salario al personal sindicalizado, el 4% al personal activo y 4.85% al personal 
jubilado. En el año que transcurre, se dio un acuerdo histórico que se logró en una sola 
reunión con el Sindicato, en el cual se otorgó el 4% al salario y 2% en prestaciones al 
personal sindicalizado, 4% al personal activo y 4.11 al personal jubilado, así como el 4% al 
resto de los servidores público incluyendo Jueces, Magistrados y Consejeros, con 
excepción del Presidente. 

 Se logró que el Tribunal Superior de Justicia de Morelos, fuese anfitrión para la VI 
Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ), 
a la cual asisten Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados de 
todos los Tribunales, Jueces, Presidentes de Juntas de Conciliación, donde se discutirá la 
agenda judicial de 2012. 

 Celebró la firma, conjuntamente con los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de la 
sociedad, del Acuerdo Estatal por la Seguridad, Desarrollo, Seguridad, Justicia y Paz. 

 En la presente administración el Gobernador del Estado de Morelos presentó la iniciativa 
para que el Poder Judicial obtenga la Independencia Financiera.  

 

 


